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Confirma Llamas los movimientos 

Designan nuevos directores 
en el Gobierno Municipal 

“¿Cómo la vamos a 
tomar en serio?”

Contra dengue, 
zika y chinkungunya 
en Bahía de Banderas

Arranca 
campaña de 

descacharrización  
Cuidando y previniendo 
temas de salud, el 
Gobierno de Bahía de 
Banderas a través de la 
Coordinación Municipal 
de Salud y Servicios 
Públicos atacan criaderos 
de mosquitos

MERIDIANO/Bahía de Banderas.- Con base al 
muestreo que se realiza por los Servicios de Salud 
del Gobierno de Bahía de Banderas, se ha decidido 
hacer una jornada más de descacharrización, a 
partir sábado 2 de julio comenzando en El Porvenir, 
posteriormente será en San Vicente, pues son los 
poblados del centro del Municipio donde más se 
ha concentrado el nacimiento del mosquito Aedes 
aegypti, portador de dengue, zica y chikungunya.

Meten orden en nómina municipal

Gobierno 
privilegia 
el interés 
colectivo

Sesión ordinaria de ayuntamiento 

Cuida el medio ambiente el 
gobierno del Profe Michel

Aprueba iniciativas el pleno para elaborar el Programa de Ordenamiento 
Ecológico, rechaza el desarrollo Ameyalco y aprueba celebrar el “Día de Los 
Arcos de Mismaloya”

En el crucero de Las Juntas y en la 
Av. Francisco Medina Ascencio 

Reinstalarán 
los memoriales 
de las víctimas 
de feminicidio

Lo anterior, tras ser aprobada 
la iniciativa presentada por los 
regidores Claudia Alejandra 
Íñiguez Rivera, Sara Mosqueda 
Torres, Christian Eduardo Alonso 
Robles y Pablo Ruperto Gómez

MERIDIANO/Puerto Vallarta.- El gobierno municipal 
del Profe Michel reinstalará la cruz del memorial en 
el espacio de área verde ubicado entre la avenida 
Francisco Medina Ascencio y la avenida Luis Donaldo 
Colosio, así como las cruces con los nombres de las 
víctimas de feminicidio ubicadas en la carretera federal 
200 junto a las letras de Puerto Vallarta, en el crucero 
de Las Juntas. 

Adriana Paola Paniagua Peña, será la nueva directora de Desarrollo Social, mientras que Pedro 
Paul Edmundo Castillo Gómez, fungirá como encargado de Despacho de Comunicación Social  y 
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Al hablar del fenómeno OVNI, el 
primero que nos viene a la mente 
es Jaime Maussan. Aunque siempre 
ha sido polémico, el conductor 
tiene sus fervientes seguidores y 
constantemente comparte videos 
e información relacionada a los 
extraterrestres. Y a últimas fechas 
alguien que se ha hecho muy viral 
es  Mafe Walker, la mujer que 
asegura que puede hablar lenguaje 
alienígena, lo que le ha generado 
muchas burlas. Pero Jaime Maussan 
no le cree y recientemente lanzó 
duras críticas  a la colombiana. 
Durante un evento con medios 
de comunicación por los 

avistamientos de supuestas naves 
espaciales en Tijuana, San Diego, 
Mérida y Colombia, dijo que no se 
le puede tomar en serio porque 
no ha presentado ninguna prueba 
de que realmente habla con los 
extraterrestres.

No tiene ningún fundamento, 
¿cómo la vamos a tomar en serio? 
Soy periodista, soy más escéptico 
de lo que ustedes consideran, 
yo necesito pruebas, necesito 
evidencias y no tengo ninguna 
con esta persona. La respeto, es 
respetable lo que hace, pero hasta 
el momento no es serio, porque no 
lo puede demostrar”.

MERIDIANO/Puerto Vallarta.- Luego 
de una serie de filtraciones a la prensa, 
Salvador Llamas Urbina, jefe de Gabinete 
confirmó los cambios en algunas 

dependencias municipales.
En un escueto comunicado, que no 

indica las causas de los movimientos, 
Llamas Urbina anunció que se han realizado 

dos designaciones de funcionarios que 
encabezarán las siguientes direcciones a 
partir de este viernes 1 de Julio.

M E R I D I A N O / P u e r t o 
Vallarta.- El presidente 
municipal de Puerto 
Vallarta, profesor Luis 
Alberto Michel Rodríguez, 
presentó en sesión ordinaria 
de ayuntamiento varias 

iniciativas que ratifican su 
determinación de cuidar 
la ecología y el medio 
ambiente en el territorio 
municipal, las cuales fueron 
aprobadas.

Trending Topic

EN MONTERREY, ES UNA 
REALIDAD QUE EL AGUA 

SE ESTÁ ACABANDO

MERIDIANO/Puerto Vallarta.- El 
pleno del ayuntamiento aprobó 
el acuerdo presentado por el 
presidente municipal, Luis Alberto 
Michel Rodríguez, para modificar 
la plantilla de personal aprobada 
para el ejercicio fiscal 2022, para 

la supresión de la plaza de chofer 
“A” adscrita a la Oficialía Mayor 
Administrativa y con el elevado 
salario que tiene asignado crear 
cinco plazas para personal de 
base..

A propuesta del Profe Michel, se suprimirá 
plaza con elevado salario para crear cinco 
nuevas de personal de base 
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EN MONTERREY, ES UNA REALIDAD 
QUE EL AGUA SE ESTÁ ACABANDO

“Monterrey se está enfrentando 
actualmente a una crisis por la 
falta de agua, que ha derivado en 
cortes en el suministro, medidas 
para reducir el consumo, 

aumentos en las tarifas y hasta multas 
por regar el jardín y lavar el auto 
utilizando agua potable.

Lo primero que hay que saber 
es que Monterrey en su zona 
metropolitana está alimentada por 
dos principales presas, Cerro Prieto y 
La Boca, que desde hace unos meses ya 
se encontraban en niveles bajos (9.88% 
y 25.28% respectivamente al corte de 
febrero), sin embargo la situación se ha 
encarecido y actualmente de acuerdo 
al Sistema Nacional de Información 
del Agua, Monitoreo de las Principales 
Presas de México, se encuentran en 
un porcentaje de llenado del 2% y 9% 
cada una.

En consecuencia, desde el mes de 
febrero, Nuevo León declaró un estado 
de emergencia por Sequía Extrema, 
lo que colocaba a la región en una 
condición precaria para enfrentar 
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periodista Gonzalo Hernández.

“Ya estamos en una crisis climática 
extrema”, ha dicho resignado el 
gobernador Samuel García, quien 
incluso ha ordenado el bombardeo 
de nubes con yoduro de plata para 
generar lluvias.

Para el investigador José Antonio 
Ordoñez Díaz, “Monterrey llegó a su 
día cero”, ese punto que se avizoraba 
desde hace años en el que la población 
viviría la escasez de agua por la 
sobreexplotación de los recursos y la 
falta de gestión del líquido.

En conversación con BBC Mundo, 
el académico del Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey 
y de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México explica cómo se llegó a este 
punto y qué posibilidades tiene la 
capital de Nuevo León de sortear la 
crisis.

¿Por qué dice que Monterrey llegó a 
su “día cero”?

La gente en Monterrey no tiene en 
este momento agua para lavar la ropa, 
para usar en el baño, La mayor parte 
de los hogares están recibiendo solo 
tandas de agua. Es lo que les queda en 

las presas.
Antes nunca tenían que pensar si 

tendrían agua para lavar, o si tenían 
que tomar un baño de máximo 5 
minutos. Y ahora sí.

A Monterrey le llegó el día cero, es el 
momento que te das cuenta que ya no 
tienes agua para hacer las cosas.

Este año está pasando algo 
extraordinario en Monterrey, una 
ciudad que nunca se había quedado 
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hídrico de más de 31 millones de 
metros cúbicos.

Ya dependen solo de la lluvia
El día cero también es el momento 

en que debes cambiar los paradigmas 
de la forma en que se está utilizando 
el agua, que sepas que debes darle 
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Pero es algo que no se está haciendo.

¿Es un problema generado 

por el consumo de una 
población que ha crecido 
exponencialmente, o por el 
tipo de ciudad industrial que 
es Monterrey?

Nuevo León está entre 
los puntos más álgidos, con 
incrementos hasta 48°C o casi 
50°C. Por razones de vientos y 
otras cosas.

Pero también estamos 
explotando nuestro país, 
alterando nuestro territorio, 
dando concesiones a 
industrias en el norte. Y en 
particular los corredores 
industriales de Monterrey 
consumen mucha, mucha 

agua y no dan tratamiento.
Una refresquera consume en un 

año lo que las personas consumen en 
10 años. Y una cervecera más.

Tener actividades agrícolas, 
pecuarias o industriales en una 
zona con un estrés hídrico requiere 
de una buena administración para 
que no pasen lo que vemos ahora en 
Monterrey.

Y ahí, si las industrias consumen 
100 litros, esos 100 litros se van al 
drenaje. No les dan tratamiento.

El actual gobierno de Nuevo León 
dice que es un problema heredado, 
que se dejaron de hacer cosas para 
evitarlo en los últimos 30 años, ¿es esa 
la explicación?

El gobierno de Nuevo León es un 
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aquí y allá, no entienden una situación 
de crisis hídrica.

Dicen que no pueden quitar las 
concesiones de agua ni las compañías 
que están produciendo en su territorio, 
porque pagan impuestos y generan 
empleo. Pero están acabando el agua.

Así que optan por cerrar la llave a la 
gente, pero no a las empresas. Hay un 
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es donde les llega el día cero.

Es como si una persona que 
administra los recursos de tu casa te 
dice no te voy a dar el agua a ti, mejor la 
uso para lavar el coche. Un gobierno no 
debería culpar a que es una herencia 
del pasado, sino dar soluciones.

Revisando las imágenes satelitales 
históricas, hay momentos en que las 
represas se ven más vacías que en 
la actualidad, ¿por qué no se había 
presentado una crisis similar?

Las presas son las cisternas que 
te permiten guardar agua para la 
época de estiaje. Pero una presa tarda, 
muchas veces, entre uno y diez años, 
en llenarse porque recibe toda el agua 
que le estás tomando a la naturaleza 
para hacer un ahorro energético.

Pero aquí, [Nuevo León], el volumen 
total del agua lo comprometen para 
menos de un año. No se puede hacer 
eso, pero lo están haciendo.

Las imágenes de satélite muestran 
un momento en el que no había 
una población ni una cantidad de 
industrias como las que hay hoy. Al 
aumentar esto, aumentas el consumo.

Pero el problema es que tampoco 
hay plantas de tratamientos de aguas.

En el gobierno de Felipe Calderón 
(2006-2012) se otorgaron 7.000 
concesiones mineras, de un día a 

otro, 7.000. Y con [Ernesto] Zedillo 
(1994-2000) y con [Vicente] Fox (2000-
2006) se dieron las concesiones de las 
zonas más importantes de agua a las 
refresqueras y cerveceras.

Es muy claro que el abuso de 
unos cuantos intereses afecta 
completamente el desarrollo de la 
nación.

Y nunca habían tomado en cuenta 
la deforestación. En este momento 
ya no se tienen las zonas viables para 
la recarga de agua y con eso se está 
perdiendo muchísima más.

¿Cómo se explica la sequía del 
norte del país como la actual?

Tenemos regiones naturales muy 
secas. Hay regiones de México con 
menos de 100 milímetros, es decir, que 
lo máximo que caerá de agua en un 
año son 100 litros por metro cuadrado. 
No hay más.

En el 70% del país, la cantidad 
de agua es menor a 500 milímetros. 
Estacionalmente, el país es seco, donde 
no abunda el agua.

Entonces el 70% de todo 
este territorio no es apto para el 
establecimiento de grandes ciudades 
ni de plantaciones comerciales.

Es decir, tiene un balance muy 
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agua subterránea. Y si sobreexplotas 

cualquier tipo de manto acuífero, 
rompes el equilibrio.

Y en este momento se están 
explotando de manera inconcebible 
los acuíferos subterráneos y se están 
llenando de fertilizantes, lo que 
cambia las condiciones naturales 
del agua. Prácticamente nos estamos 
pegando un balazo, no en un pie, sino 
en ambas piernas.

Y la orografía del país crea una 
barrera natural perfectamente bien 
franqueada y no hay manera para que 
las nubes pasen y alimenten de agua a 
esas regiones.

Y está el factor de población, cómo 
ha crecido y cómo se distribuye el agua.

En mis investigaciones muestro 
que Brasil en 1962 tenía 73 millones de 
metros cúbicos para cada habitante y 
para 2014 ya solo unos 73.000 metros 
cúbicos. Esto quiere decir que el agua 
potable disponible disminuyó 70% en 
promedio.

México tenía 10.000 millones 
metros cúbicos y bajó a 3000.

Y el agua potable que se divide 
entre los habitantes del planeta no 
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otra especie. Entonces asumes que 
todo el agua es para los humanos y 
no se toma en cuenta los ecosistemas 
naturales.
Otro componente  es la deforestación

En el periodo de 1985 a 
2002, en México se deforestar 
aproximadamente 1,5 millones 
de hectáreas al año de diferentes 
ecosistemas. Si sobreponemos 
un mapa de deforestación al de 
temperatura máxima y al del clima y al 

de la precipitación, sale la explicación.
Ahí se demuestra por qué esas 
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por qué se acentuó.

¿Hay alguna solución en el corto 
plazo para crisis de sequía extrema 
como la de Monterrey?

Monterrey podría ser una ciudad 
próspera, la más bonita, con los 
bosques y las bajadas de agua de sus 
montañas, pero la mala planeación, 
el abuso del crecimiento humano y lo 
que se está viendo, pues prácticamente 
lo echa a perder.

Se requiere la intervención de 
especialistas. Así empiezas a entender 
qué pasa y la necesidad de restaurar 
los sistemas naturales.

Y falta educación ambiental, 
porque la gente se está adaptando a 
esta situación, pero no está pensando 
qué va a pasar el año que viene.

Somos tan egoístas en todo esto 
que vemos al planeta como si fuera 
nuestro, cuando en realidad es un 
planeta compartido. Y Monterrey ha 
crecido, se ha desbordado, invadiendo 
ecosistemas y este es el costo del 
deterioro ambiental.

Hoy solo están esperanzados en 
que llueva.
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En el crucero de Las Juntas y en la Av. Francisco Medina Ascencio

Reinstalarán los memoriales 
de las víctimas de feminicidio

* Lo anterior, tras ser aprobada la iniciativa presentada por los regidores 
Claudia Alejandra Íñiguez Rivera, Sara Mosqueda Torres, Christian Eduardo 
Alonso Robles y Pablo Ruperto Gómez

Sesión ordinaria de ayuntamiento 

Cuida el medio 
ambiente el gobierno 

del Profe Michel
* Aprueba iniciativas el pleno para elaborar el 

Programa de Ordenamiento Ecológico, rechaza 
el desarrollo Ameyalco y aprueba celebrar el 
“Día de Los Arcos de Mismaloya”

Meten orden en nómina municipal

Gobierno privilegia el interés colectivo
* A propuesta del Profe Michel, se suprimirá plaza con elevado salario para crear 

cinco nuevas de personal de base

MERIDIANO/Puerto Vallarta

El presidente municipal de 
Puerto Vallarta, profesor Luis 
Alberto Michel Rodríguez, 
presentó en sesión ordinaria 
de ayuntamiento varias 
iniciativas que ratifican su 
determinación de cuidar la 
ecología y el medio ambiente 
en el territorio municipal, las 
cuales fueron aprobadas.

La primera de ellas fue 
celebrar un convenio entre 
el Ayuntamiento con la 
Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la 
Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y la 
Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial del 
Estado de Jalisco, para la 
elaboración del Programa 
de Ordenamiento Ecológico 
Local.

El convenio busca 
establecer las bases para 
la instrumentación del 
proyecto para el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del 
municipio, de conformidad 
con la Ley Estatal de 
Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, 
considerándolo el Profe 
Michel como “un documento 
y ordenamiento municipal 
tan importante que nos ha 
hecho falta en materia de 
preservación, restauración y 
protección al ambiente”. 

Fue aprobado por mayoría 
absoluta con 16 votos a favor 
por todos los regidores, 
precisándose que podrán 
participar las universidades 
y distintos entes dentro de 
un comité que se conformará 
para el plan en mención.

Posteriormente, el 
presidente municipal 
sometió a la consideración 

del pleno, un resolutivo 
segundo de la sentencia 
dictada en el recurso de 
apelación 1281/2015, en 
el juicio administrativo 
518/2014, a efecto de que se 
analizara si el proyecto de 
Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano denominado 
“Desarrollo de Turismo 
Alternativo AMEYALCO 
(Hotel/Spa/Resort)” cuenta 
con los requisitos que 
establece el Código Urbano 
del Estado de Jalisco. 

Hubo un amplio debate 
del tema, donde incluso 
se le concedió el uso de 
la voz al rector del Centro 
Universitario de la Costa de la 
Universidad de Guadalajara, 
Jorge Téllez López, para 
coincidir de manera unánime 
los presentes, en rechazarlo. 
De hecho, se instruyó al 
síndico municipal para 
que diera respuesta legal 
fundamentada en sentido 
negativo, recibiendo con 
beneplácito la noticia 
todos los que externaron su 
preocupación por el gran 
impacto ambiental que 
tendría dicho proyecto en la 
Sierra Madre Occidental.

Por último, se aprobó 
el dictamen emitido por 
las Comisiones Edilicias 
de Educación, Innovación, 
Ciencia y Tecnología, Turismo 
y Desarrollo Económico, 
y Medio Ambiente, que 
resolvió en sentido positivo 
la iniciativa presentada por 
los regidores Luis Munguía 
González, Francisco Sánchez 
Gaeta y Carla Elena Castro 
López, para declarar el día 
28 de julio, como “Día de Los 
Arcos de Mismaloya”, uno de 
los espacios naturales más 
atractivos de la región.

MERIDIANO/Puerto Vallarta

El gobierno municipal del Profe 
Michel reinstalará la cruz del 
memorial en el espacio de área verde 
ubicado entre la avenida Francisco 
Medina Ascencio y la avenida Luis 
Donaldo Colosio, así como las cruces 
con los nombres de las víctimas de 
feminicidio ubicadas en la carretera 
federal 200 junto a las letras de 
Puerto Vallarta, en el crucero de Las 
Juntas.

Lo anterior, tras ser aprobada 
la iniciativa presentada por los 

regidores Claudia Alejandra Íñiguez 
Rivera, Sara Mosqueda Torres, 
Christian Eduardo Alonso Robles y 
Pablo Ruperto Gómez Andrade en la 
sesión ordinaria de ayuntamiento 
de este miércoles.

De ser necesario, será destinado 
un recurso económico para la 
realización de los mismos, toda 
vez que los familiares afectados 
tienen derecho a expresarse por 
cualquier medio y éste no puede ser 
restringido, según lo expuso la edil 
Claudia Íñiguez.

Recordó que el pasado 4 de 

abril, integrantes de colectivos 
y familiares de las víctimas de 
feminicidio denunciaron con 
profunda indignación la remoción 
del memorial en la avenida Medina 
Ascencio, y recordaron que lo 
mismo había ocurrido previamente 
con el memorial en el crucero de Las 
Juntas.

De esta forma el gobierno del 
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de respetar y proteger el derecho a 
mantener la memoria viva de las 
víctimas de feminicidio por parte 
de las familias afectadas.

MERIDIANO/Puerto Vallarta

El pleno del ayuntamiento aprobó el 
acuerdo presentado por el presidente 
municipal, Luis Alberto Michel 
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de personal aprobada para el ejercicio 
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Administrativa y con el elevado salario 
que tiene asignado crear cinco plazas 
para personal de base.

El Profe Michel informó que llegó 
a ese acuerdo con la dirigente sindical 
del Ayuntamiento, Lucía Curiel Peña, 
pues dicha plaza tenía incluso un 
salario por encima del superior 
jerárquico de dicha dependencia 
y esta medida privilegia el interés 
colectivo dando paso a plazas de 
nueva creación.

Por otra parte, en la sesión ordinaria 
del pleno se aprobó llevar a cabo el 
hermanamiento entre Puerto Vallarta 
y McAllen, Texas, a solicitud del mayor 
de esa ciudad estadounidense, Javier 
Villalobos, con lo cual este municipio 

aumentará sus relaciones basadas en 
la cultura, la información educativa 
y los intercambios comerciales, la 
creación de amistades de por vida 
que proporcionan la prosperidad y 
la paz por medio de la diplomacia 
ciudadana.

En otro punto, el cuerpo edilicio 
votó en contra del proyecto de decreto 
emitido por el Congreso del Estado de 
Jalisco para la reforma constitucional 
que permitirá al Estado revisar 
���� �� �~��� ��� ����� �
���@� |�� ������
del proyecto 28786/LXIII/22, que 
reforma los artículos 15, 35 y 50 de 
la Constitución Política del estado. 
Aunque el decreto ya fue promulgado, 
la mayoría de los ediles decidieron 
expresar su rechazo a la iniciativa del 
gobierno del estado.

Los ediles aprobaron los 
dictámenes para habilitar con acceso 
y diseño universal el teatro al aire 
libre Aquiles Serdán, en los Arcos 
del Malecón, así como entregar en 
comodato por 20 años al Sistema 
DIF Municipal el inmueble ubicado 

en la calle Tibet esquina con Río 
Santiago, colonia Agua Azul, para 
destinarlo como refugio de paso 
para las personas que se encuentran 
en situación vulnerable, según lo 
determine el organismo.

En la sesión también se aprobó 
suscribir un convenio de coordinación 
y colaboración administrativa con la 
Secretaría de la Hacienda Pública del 
Estado para la recaudación de multas 
impuestas por tránsito municipal, 
por infracciones al Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio, 
así como a la Ley de Movilidad y 
Transporte del Estado de Jalisco y su 
Reglamento.



MERIDIANO PUERTO VALLARTA - BAHÍA BANDERAS Viernes 1 de Julio de 20224 A

Curso “Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica en México”

Capacita la SSPC a 
Policías municipales

�

* Entre otros, se abordaron rubros como “Policía 
de Proximidad, caso práctico de la experiencia 
del Municipio de Nezahualcóyotl”; “Modelo 
Homologado de Justicia Cívica”

Destaca Hacienda federal

Tiene Jalisco un manejo de 
endeudamiento sostenible

*  La entidad está por debajo del promedio de 
las 32 entidades y de estados como Ciudad 
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MERIDIANO/Cd de México

La Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) 
concluyó el curso “Modelo Nacional 
de Policía y Justicia Cívica en México”, 
dirigido a 831 integrantes de 
instituciones de seguridad pública 
de 130 municipios de 16 estados.

El objetivo es fortalecer la 
actuación policial, así como 
prevenir y disminuir la incidencia 
delictiva en el país, de acuerdo a 
lo instruido por la secretaria de la 
SSPC, Rosa Icela Rodríguez.

A través de la Subsecretaría de 
Seguridad Pública, que encabeza 
Ricardo Mejía Berdeja, y la Unidad 
de Política Policial, Penitenciaria 

y Seguridad Privada, cuyo titular 
es Hazael Ruíz, se impartió la 
capacitación que incluyó temas 
como “Introducción al Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica 
en México y Unidad de Inteligencia”; 
“Unidad de Análisis Táctico 
Operativo” y “Conducta Criminal”.

También se abordaron rubros 
como “Policía de Proximidad, 
caso práctico de la experiencia del 
Municipio de Nezahualcóyotl”; 
“Modelo Homologado de Justicia 
Cívica”, “Buen Gobierno y Cultura 
de la Legalidad para los Municipios 
de México”; “Protocolo Nacional de 
Uso de la Fuerza y Perspectiva de 
Género” y “Actuación Policial en el 
Sistema Penal Acusatorio”.

MERIDIANO/GDL, Jal.

De acuerdo con los resultados 
obtenidos en el Sistema de 
Alertas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), que mide el nivel 
de endeudamiento de los 
entes públicos con base en 
tres indicadores de corto 
y largo plazo, el Estado 
de Jalisco obtuvo como 
resultado general un nivel de 
endeudamiento sostenible, 
posicionándolo en el lugar 
15 a nivel nacional en saldo 
de financiamiento per 
cápita, estando por debajo 
del promedio de las 32 
entidades, esto durante el 
primer trimestre de 2022.
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Gobierno de Jalisco lleva 
un buen manejo de su 
deuda pública, obteniendo 
color verde, que refiere un 
endeudamiento sostenible 
en los tres indicadores 
contemplados para realizar 
dicha medición: Deuda 
Pública y Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre 
Disposición; Servicio de la 
Deuda y de Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre 
Disposición; y Obligaciones 

a Corto Plazo y Proveedores 
y Contratistas, menos los 
montos de efectivo, bancos 
e inversiones temporales, 
�������	�������!������@� �
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manejo, Jalisco se encuentra 
arriba del saldo promedio 
de financiamiento de las 32 
entidades, y por debajo del 
financiamiento per cápita 
de la Ciudad de México, 
Chihuahua, Quintana Roo, 
Veracruz, Durango, Sonora 
y Estado de México.

De estos indicadores, el 
Estado de Jalisco se logró 
colocar como la entidad 
número 13 con menor 
nivel en el indicador 
referente a Deuda Pública y 
Obligaciones sobre Ingresos 
de Libre Disposición; en 
el número 10 con menor 
nivel en el indicador de 
Servicio de la Deuda y de 
Obligaciones sobre Ingresos 
de Libre Disposición; y 
como la entidad número 
7 con el menor nivel en el 
indicador de Obligaciones 
a Corto Plazo y Proveedores 
y Contratistas, menos los 
montos de efectivo, bancos 
e inversiones temporales, 
sobre Ingresos Totales.

Dependencias del gobierno estatal

Atienden brigadas de inclusión a 
las y los habitantes de Cihuatlán

* Cerca de 350 personas recibieron atención para realizar trámites y acceder a 
servicios legales, de salud, educación y cultura

�
MERIDIANO/GDL, Jal.

Como parte de una estrategia 
transversal que realiza el Gobierno 
del Estado de Jalisco, este 23 de junio 
se realizó la segunda Brigada por 
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Cihuatlán, en la localidad de Jaluco, 
a la que acudieron cerca de 350 
personas para solicitar la expedición 
de actas de nacimiento, asesoría para 
la solicitud de becas, información 
sobre planeación familiar, prevención 
y detección de la violencia. También 
acudieron personas para solicitar 
la expedición de credenciales 
para el Instituto Nacional para las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM) 
���������
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Durante la jornada, las y los asistentes 
pudieron disfrutar de dos funciones 
de teatro de títeres y de talleres de 
dibujo. Estas Brigadas por la Inclusión 
se realizan con el apoyo y participación 
de dependencias sectorizadas a la 
Coordinación General Estratégica de 
Desarrollo Social como las Secretaría 
de Salud; de Educación; Cultura; 
Procuraduría Social y Sistema DIF 
Jalisco, a través de la Dirección de 
Atención de Personas Adultas Mayores 
y la Procuraduría de Protección a 
Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA). 
También colabora la Dirección 
General de Registro Civil, órgano 
perteneciente a la Secretaría General 
de Gobierno. Los servicios prestados 
a la población fueron: Dependencias 
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Civil reportó que se expidieron 530 
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a 80 personas sobre Becas Jalisco o Se 
recibieron 13 expedientes completos 
para becas escolares a NNA de 
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Salud y OPD Servicios de Salud a través 
de la Región Sanitaria No. VII con sede 
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Para la prevención de enfermedades 
de transmisión sexual se realizó la 
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y 40 condones femeninos o Para 
la prevención y detección de 
tuberculosis, se realizó la revisión de 
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mental se atendieron a 25 personas. o 
Se realizaron actividades de detección 
de HTA (Hipertensión Arterial) y DM 
(Diabetes Mellitus) en 22 personas 
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�
���	@� � � �� |��
contó con el servicio de Salud Bucal, 
en donde para mejorar los hábitos 
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personas sobre el buen uso del cepillo 
dental y los cuidados que se deben 
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se les hizo promoción de vida 
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de orientación y consejería, sobre 
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familiar, huertos de traspatio, 
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entregaron 40 peces gupy para el 
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Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
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personas que recibieron información 
sobre la prevención y detección de 
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realizó la difusión de Becas Escolares 
a Jóvenes Indígenas a 80 madres y 
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Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes y Sistema DIF 
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o Con presupuesto de DIF Jalisco 
y con apoyo de DIF Municipal 
de Cihuatlán, se prepararon 
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Se entregaron 200 despensas a las 
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o Se entregó un KIT deportivo 
que consisten en 5 balones de futbol, 
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árbitro o El DIF Cihuatlán por su parte, 
entregó plátanos, mangos y piñas a 
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de Servicios Generales. Departamento 
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Facilitó el traslado de personal, 
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Dirección de Atención a Personas 
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Se realizó la entrega de 29 
credenciales de INAPAM para 
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de formatos informativos o Se 
realizaron 7 atenciones a personas 
con problemas en sus actas de 
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tres actas diferentes. o Se asistió a 
una persona para una guardia en 
custodia o Se agendaron citas a todas 
las personas que fueron atendidas en 
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o Se atendieron a 80 niñas, niños y 
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280 NNA disfrutaron de dos funciones 
de títeres a cargo de la Compañía 
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Larios, realizando una función en 
Escuela Primaria y otra función 
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o Dirección de Comunicación 
Social apoyó con el levantamiento de 
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o Dirección Operativa 
coordinación de las actividades, 

logística y entrega de donaciones 
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de Valoración para Personas 
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Valoración, es la encargada de emitir 
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Obtener la credencial de discapacidad 
2. Apoyos de la Secretaría del Bienestar 
3. Apoyos Jalisco Incluyente 4. Apoyo 
Mi Pasaje 5. Descuentos de predial y 
agua, entre otros 6. Descuento trámite 
de pasaporte 7. Becas Escolares 8. 
Becas Deportivas 9. Apoyo para 
ayudas técnicas 10. Preferencia para 
estacionamientos o En la Brigada 
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de discapacidad Dependencias 
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Se realizó jornada informativa sobre la 
prevención del SIDA-VIH, captando la 
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Registro Civil de Cihuatlán o Se realizó 
el registro extemporáneo de 31 niñas 
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del DIF Municipal de Cihuatlán fue 
fundamental para la realización de la 
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todas las gestiones necesarias para 
contar con un lugar que cumpla con 
condiciones de espacio, luz eléctrica 
e internet, así como de contar con el 
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responsables de realizar las gestiones 
con el DIF Jalisco para contar con el 
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de despensas y también para la 
compra de insumos que servirán 
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se ofrecen a las y los participantes en 
�����
����@���<������������&
��������&�8�
reconocido artista plástico, elaboró 
un mural en la Agencia Municipal 
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de niñas y niños fue fundamental 
para enriquecer este ejercicio de 
trabajo colaborativo. Para saber 
más Estas jornadas se llevaron 
a cabo con la participación de 
Coordinación General Estratégica 
de Desarrollo Social; Secretaría de 
Salud Jalisco; Sistema DIF Jalisco; 
Procuraduría Social; Secretaría de 
Educación; Secretaría de Cultura; 
Dirección General de Registro 
�
&
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ayuntamiento y dependencias de 
Cihuatlán.
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Con la instalación de dos transformadores 
serán beneficiadas cerca de 80 familias

Inaugura Profe Michel conexión 
a energía eléctrica en Volcanes

* Ante los colonos en la calle Maipó, el Profe Michel manifestó que en forma 
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importante rezago que existe en el municipio

Por niveles bajos de contagios de Covid-19 

Innecesario regresar al uso 
obligatorio del cubrebocas 
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el no obligar a los ciudadanos a utilizar de nuevo este implemento como medida de 
protección

Confirma Llamas los movimientos

Designan nuevos 
directores en el 

Gobierno Municipal 
* Adriana Paola Paniagua Peña, será la nueva 

directora de Desarrollo Social, mientras que 
Pedro Paul Edmundo Castillo Gómez, fungirá 
como encargado de Despacho de Comunicación 
Social  y queda pendiente quien ocupe el cargo 
������������8��"����

Por Salvador Bermúdez Navarro
MERIDIANO/Puerto Vallarta
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la prensa, Salvador Llamas Urbina, 
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cambios en algunas dependencias 
municipales.

En un escueto comunicado, 
que no indica las causas de los 
movimientos, Llamas Urbina 
anunció que se han realizado dos 
designaciones de funcionarios 
que encabezarán las siguientes 
direcciones a partir de este viernes 
1 de Julio.

Esto, de Acuerdo con 
un comunicado anterior, 
“en congruencia con el 
compromiso de brindar un 
buen gobierno al pueblo de 
Puerto Vallarta, Jalisco, se 
hace de conocimiento de 
los cambios en las figuras 
titulares de las siguientes 
áreas de la Administración 
Pública Municipal: Oficialía 
Mayor Administrativa, 
Dirección de Desarrollo Social 

y Dirección de Comunicación 
Social”.

NOMBRAMIENTOS
Adriana Paola Paniagua 

Peña, será la nueva directora de 
Desarrollo Social, mientras que 
Pedro Paul Edmundo Castillo 
Gómez, fungirá como encargado 
de Despacho de Comunicación 
Social  

Asimismo se informa que en 
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Mayor.

“Agradecemos y reconocemos 
el esfuerzo, liderazgo y 
dedicación de quienes dejan estas 
responsabilidades, deseándoles 
el mayor de los éxitos en los 
proyectos que lleven a cabo”, dice 
el boletín. 
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que estos cambios en el gabinete 
��� ��K����I	� ���
�
&�#�	��� �	� ���
proceso de transformación que 
realizamos para elevar la calidad 
de vida de los habitantes de Puerto 
Vallarta”. 

MERIDIANO/Puerto Vallarta

El gobierno municipal del Profe 
Michel resolvió una problemática 
de más de una década que padecían 
habitantes de una sección de la 
colonia Volcanes, al inaugurar este 
jueves la conexión para el suministro 
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aproximadamente a 80 familias.

Acompañado de regidores 
y funcionarios municipales, 
así como Juan Manuel Salinas 
Álvarez, jefe del Departamento de 
Distribución de la Comisión Federal 
de Electricidad en Puerto Vallarta, 
el presidente municipal detalló 
que fue necesaria la instalación 
de dos transformadores para que 
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realizar la conexión, posteriormente 
cada familia realizará su contrato 
con la CFE para así tener energía 
eléctrica en forma directa en su 
hogar.

Ante los colonos en la calle 
Maipó, el Profe Michel manifestó que 
en forma paulatina se continuará 
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atender el importante rezago que 
existe en el municipio.

“Este gobierno siempre estará 
presente, viendo las necesidades del 
pueblo para que de alguna manera 
poco a poco vayamos resolviéndolas. 

En este caso con los ingenieros de la 
Comisión Federal de Electricidad 
que nos dan su apoyo para que las 
cosas se agilicen y en este caso ya 
se tenga la energía eléctrica en sus 
W������8� �	� ��� ���� ���� ��	��
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serán muchos, el uso de aparatos 
en las casas habitación, alumbrado 
público, lo cual inhibe a los 
delincuentes y habrá más seguridad 
en esta colonia. Junto con el cabildo 
vamos a seguir apoyando a todos los 
pobladores del municipio”.
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Cambrón Durán agradeció al Profe 
Michel por haber atendido una 
problemática que tenían desde 
hace más de diez años y hoy es 
una realidad que ya contarán con 

energía eléctrica. “Agradecemos que 
haya venido a ver las necesidades 
que tenemos, sabemos que está 
con usted mucha gente de trabajo y 
esperamos que nos sigan apoyando”.

Al término del evento, el 
presidente municipal giró 
instrucciones a funcionarios para 
dar seguimiento a las solicitudes de 
los vecinos respecto a otros servicios 
públicos.

MERIDIANO/GDL, Jal.

Mientras los niveles de contagio de 
Covid-19 y el porcentaje de camas 
de hospitales se mantenía bajo, en 
Jalisco no se volverá a aplicar de forma 
obligatoria el uso del cubrebocas tal 
como ya se hizo en otras entidades en 
donde los contagios marcan el inicio de 
una nueva ola.

El gobernador Enrique Alfaro 
Ramírez, mencionó que no es una 
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los ciudadanos a utilizar de nuevo 
este implemento como medida de 
protección de contagios pero se 
mantiene la evaluación de forma 
constante de la situación y si es 
necesario se regresaría a ellos.

“La Mesa de Salud me envía los 
resultados de cómo va la pandemia 
semana a semana, hay una situación 
que nos permiten continuar con las 
políticas que tenemos pero siempre 
estaremos abiertos en analizar la 
posibilidad de implementar una 
medida adicional, si fueres necesario”, 

indicó.
En las últimas tres semanas los 

niveles de nuevos contagios pasaron 
de un promedio diario de 50 a 60, para 
llegar a tener casi 700 en un día, lo 
que se ha mantenido bajo es la tasa 
de mortandad y de camas de hospital 
utilizadas para estos pacientes.

Con estos números sostuvo que no 
hay esa necesidad de volver a cubrir 
obligatoriamente parte de la cara, 
aunque en todas aquellas instancias 
públicas y privadas que lo soliciten 
o exijan su uso se va a respetar ya 
que toda medida de prevención será 
bienvenidas.
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Contra dengue, zika y chinkungunya en Bahía de Banderas

Arranca campaña de descacharrización 
* Cuidando y previniendo temas de salud, el Gobierno de Bahía de Banderas 

a través de la Coordinación Municipal de Salud y Servicios Públicos atacan 
criaderos de mosquitos

En el manejo de refugios temporales

DIF Jalisco capacitó 
a DIF municipales
�

* En las regiones Costa Sur y Costa-Sierra 
Occidental se cuenta con cerca de siete kit de 
emergencia para la atención de población 
afectada

Con el programa “Tu espacio de diálogo”

Jalisco, uno de los cinco estados piloto 
del modelo de orientación psicológica 
*  Destinado a orientar las inquietudes y necesidades que expresan las y los 

adolescentes

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Con base al muestreo que se realiza 
por los Servicios de Salud del 
Gobierno de Bahía de Banderas, 
se ha decidido hacer una jornada 
más de descacharrización, a partir 
sábado 2 de julio comenzando en 
El Porvenir, posteriormente será en 
San Vicente, pues son los poblados 
del centro del Municipio donde más 
se ha concentrado el nacimiento del 
mosquito Aedes aegypti, portador de 
dengue, zica y chikungunya.

Por lo que el encargado de la 
Coordinación Municipal de Salud 
, el doctor Marco Antonio Villegas 
Gómez, recomienda lavar con jabón 
cubetas, piletas, cisternas y tinacos, 
así como no tener contenedores de 
agua destapados, pues cualquier 
recipiente capaz de almacenar 
cualquier cantidad de agua por 
periodos de más de cinco días 
es un criadero potencial y será 
aprovechado por el mosquito para 
depositar sus huevecillos, asimismo 
se recomienda tirar botellas, llantas 
o trastes que no se utilizan.

“Hemos estado fumigando en 
varias ocasiones este año, estamos 
reforzando y lo seguiremos 
haciendo como nos indica la 
presidenta Mirtha Villalvazo, 
pues en base al muestreo que 
nos arrojan las ovitrampas, hubo 
un incremento de huevecillos 
principalmente en los poblados del 
centro de Bahía de Banderas, ahí es 
donde encontramos alta presencia 
de huevecillos del mosquito Aedes 
aegypti”, destacó el doctor Marco 
Villegas Gómez.

MERIDIANO/GDL, Jal.

Ante representantes de los tres 
órdenes de gobierno y a través de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescente (SIPINNA); 
fue presentado, en el municipio 
de Autlán de Navarro, el Modelo 
de Orientación Psicológica “Tu 
Espacio de Diálogo”. El cual está 
destinado a orientar las inquietudes 
y necesidades que expresan las y los 
adolescentes.

Siendo la Universidad del Valle 
de la Grana (UNIVAG) a través de 

su carrera de psicología y con 
supervisión de profesionales los 
encargados de poner en marcha 
el programa en la secundaria J. 
Jesús Velázquez Gómez, quien es 
el primer centro escolar donde 
se implementa este programa. 
Norma Lilia Chávez Figueroa, 
maestra de secundaria, destacó 
que este programa facilita que 
la orientación se de en la misma 
jornada escolar y contribuye a 
prevenir la deserción escolar 
de las y los adolescentes. Por su 
parte, Fernando Gaál Rodríguez, 
Director de Promoción de 

los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Sistema 
Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, 
expresó su reconocimiento al 
municipio de Autlán por ser 
parte de este proyecto, agregando 
que el mismo se deriva de 
las consultas realizadas a 
adolescentes de 12 a 15 años, 
quienes expresaron la necesidad 
de ser escuchados.

De igual forma, María Evelyn 
Levario Payán, encargada de 
Vinculación Municipal de 
Secretaría Ejecutiva del Sistema 
de Protección Integral de Niñas 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Jalisco, agradeció a las autoridades 
municipales por el apoyo que 
brindan a este proyecto, por 
su compromiso y la formación 
social con la que se trabaja para 
lograr el apoyo que necesitan las 
y los adolescentes en esta etapa 
de su vida y agregó que la labor 
de los adultos es entender a las 
adolescencias. Finalmente, al 
concluir los pilotajes en Jalisco, 
Chihuahua, Durango, Coahuila y 
Morelos, se hará una evaluación 
de los resultados obtenidos para 
poder desarrollar un modelo que 
pueda ser ejecutado en todo el 
país.

MERIDIANO/Cd de México
�

El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) Jalisco 
concluyó el proceso de capacitación 
�� ���
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refugios temporales, impartida a 
los DIF municipales de las regiones 
Costa Sur y Costa-Sierra Occidental, 

��	�
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riesgo ante el impacto de ciclones 
tropicales.
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Humanitaria del DIF estatal, Luis 
Rodríguez Peña, informó que en los 
���$
#���������������
k��I������#��
de convenios de colaboración 
con los DIF municipales de 
�#���� ���
�	��8� �� �	� ��� ���������
con insumos para la atención 
de cualquier contingencia que 
pudiera presentarse.

� �%����#�	��� ��	�#��� �	�
la región costa cerca de siete 
mil artículos asistenciales que 
permiten que los DIF municipales 
respondan de forma inmediata 
a una situación de emergencia”, 
����
�8� ����� ������ �������� ����
entre estos insumos se encuentran 
paquetes alimentarios, catres 
y colchonetas, así como kits de 
higiene personal, limpieza y 
cocina.

� ��������k� ��~�� �$��
�� ����
aun cuando actualmente se tiene 
un registro de alrededor que 
mil espacios en todo Jalisco que 
pudieran ser habilitados como 
refugios temporales, se continúa 
la evaluación en algunas zonas del 
Estado que por sus características 
requerirían reforzar este tema, 
como los municipios aledaños al 
volcán El Colima.

�|�~��������*������
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esfuerzo importante para que la 
�����
�	� ��	��� �	��	k�� �	� ���
tema de los refugios temporales, 
por lo cual invitó a las personas 
que pudieran estar en riesgo 
durante esta temporada de 
lluvias y huracanes, a acercarse 
a su DIF municipal para conocer 
la ubicación y operación de estos 
espacios asistenciales.

� �<	� ����� #�#�	��� 	��������
ya consideramos que tienen las 
herramientas metodológicas y 
físicas para que de forma inicial 
ellos puedan hacerse cargo de 
�	�� �
���
�	� ��� �#����	
�@� �
Si ésta sobrepasa la capacidad 
de respuesta del municipio, 
entonces entraría el Estado”, 
���#�� ��� *
������ ��� %�����
Humanitaria del Sistema DIF 
Jalisco.
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Modifican diputados Ley de Salud

Protege la Legislatura a recién nacidos
* Para velar y proteger el derecho a la salud de las y los nayaritas y terminar 

con la discriminación, la Comisión de Salud y Seguridad Social en la XXXIII 
Legislatura, aprobó diversas reformas a la Ley de Salud del Estado de Nayarit

Corte Suprema a Joe Biden

Autorizan a poner fin 
al programa “Quédate 
en México” de Trump
* La Corte Suprema de Estados Unidos facultó 

������	���������������
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al programa Quédate en México, introducido 
por Donald Trump y bajo el cual se envía de 
vuelta a solicitantes de asilo para que esperen 
la resolución de sus casos al otro lado de la 
frontera

Dirigido a universitarios 

Lanzan Convocatoria para impulsar 
Jóvenes Talentos en Tecnología

* Invitación abierta para la octava edición del concurso “Semillas para el futuro”, la 
competencia se desarrollará del 10 al 17 de octubre de 2022

Redacción

La Corte Suprema de Estados 
Unidos autorizó este jueves al 
presidente Joe Biden a poner 
fin al programa Quédate en 
México, introducido por Donald 
Trump y bajo el cual se envía de 
vuelta a solicitantes de asilo 
para que esperen la resolución 
de sus casos al otro lado de la 
frontera.

Por una estrecha mayoría 
de cinco contra cuatro, los 
jueces dictaminaron que 
poner fin a esta política no 
viola la ley de inmigración.

El fallo judicial es una 
excelente noticia para 
la política migratoria de 
Biden, que se encontraba 
contra las cuerdas,  y un 
balón de oxígeno después 
de varios reveses políticos 
por las últimas sentencias 
de la Corte Suprema sobre 
el aborto,  el porte de armas 
o la lucha contra el cambio 
climático.

El gobierno estadounidense 
pedía a la Corte que revisara 
el fallo judicial emitido en 
diciembre por un tribunal de 
apelaciones que le ordenaba 
mantener los Protocolos 
de Protección al Migrante 
(conocidos como “Quédate en 
México” o MPP) introducidos 
por su predecesor, el 
republicano Donald Trump, 
en 2019.

El presidente de la Corte 
Suprema, John Roberts, junto 
con el conservador Brett 
Kavanaugh y los tres jueces 
liberales dictaminaron que 
la ley federal de inmigración 
otorga discrecionalidad al 
poder ejecutivo, es decir que 
puede expulsar a solicitantes 
de asilo o no.

Roberts, autor de la opinión 
mayoritaria, argumentó que 
la normativa establece que “en 
el caso de que un extranjero” 
llegue desde un territorio 
contiguo a Estados Unidos se 
le “puede devolver” mientras 
espera que se resuelva su 
procedimiento migratorio.

Esto “confiere 
claramente una autoridad 
disc recional” ,  señala , 
insistiendo en que la  corte 
“ha obser vado en reiteradas 
ocasiones”  que “ la  palabra 
“puede”  claramente connota 
disc recionalidad” .

En cuanto llegó a la Casa 
Blanca, Biden suspendió el 
plan migratorio Quédate en 
México pero un juez de un 
tribunal del estado de Texas 
ordenó que se restableciera 
“de buena fe”.

El 6 de diciembre, 
Estados Unidos reactivó 
parcialmente el programa, 
tras haberlo consultado con 
México,  para cumplir con 
esa orden, mientras seguía 
adelante con un recurso 
interpuesto ante el tribunal 
de apelación, que dio la 

razón a la corte de distrito.
Récord de migrantes

La Casa Blanca considera 
que el programa Quédate 
en México es “ineficaz e 
inhumano”.

Sus detractores, entre ellos 
las asociaciones de defensa 
de los migrantes, estiman que 
Quédate en México expone 
a los solicitantes de asilo a 
situaciones peligrosas en 
la frontera y a condiciones 
precarias.

El flujo de migrantes 
por México, en su mayoría 
centroamericanos, ha 
aumentado bajo la 
presidencia de Biden debido a 
sus promesas de una política 
migratoria “justa y humana”.

Según la Oficina de 
Aduanas y Protección 
Fronteriza en mayo se batió 
un nuevo récord en el número 
de encuentros con migrantes 
irregulares en la frontera sur 
de EU (239,416), es decir cada 
vez que uno de ellos llega y 
se entrega a una autoridad o 
cuando trata de cruzar y es 
detenido.

Desde la implementación 
de la política en enero de 2019 
hasta su suspensión bajo 
Biden, casi 70,000 personas 
fueron enviadas de vuelta a 
México, según el American 
Immigration Council.

Durante el mandato 
de Biden, cada mes más 
de 200,000 personas que 
intentaron entrar en el país 
fueron enviadas de vuelta, 
invocando el MPP o una 
norma de salud pública 
aplicada desde la pandemia 
que bloquea a las personas en 
la frontera.

Los cruces fronterizos de 
migrantes irregulares son 
peligrosos, tanto por las 
condiciones inhóspitas de la 
región como por la presencia 
de traficantes de personas.

Esta semana al menos 53 
personas murieron al viajar 
hacinadas en un tráiler sin 
ventilación en San Antonio, 
Texas.
Los republicanos criticaron el 

fallo judicial del Supremo.
“Solo envalentonará 

las políticas de fronteras 
abiertas de la administración 
Biden” que debería 
“restablecer y hacer cumplir 
completamente” Quédate 
en México “para garantizar 
la seguridad en la frontera 
porque es lo único humano 
que se puede hacer”, consideró 
el gobernador de Texas, el 
republicano Greg Abbott.

La Unión Estadounidense 
de Libertades Civiles (ACLU) 
elogió, por el contrario, el fallo 
de la Corte. “Está en lo correcto 
al rechazar el argumento 
espurio de que esta política 
cruel es obligatoria por ley”, 
opinó Judy Rabinovitz, del 
Proyecto de Derechos de los 
Inmigrantes de ACLU.

Misael Ulloa 
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de Salud, se basan en adaptarla 
con la Ley General de Salud; de los 
temas que se destacan al aplicar 
estas reformas es que se otorgan 
facultades a los Servicios de Salud de 
Nayarit para la prevención, control y 
vigilancia en materia de nutrición, 
sobrepeso, obesidad, transtornos 
de alimentación, enfermedades 
respiratorias, cardiovasculares y las 
que origine el tabaquismo. 

Las mismas adecuaciones legales 
permitirán una mayor protección 
materno-infantil, ya que se dará 
atención para realizar el estudio 
��� ��#
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detectar cardiopatías congénitas 
graves o críticas; para prevenir y 
detectar enfermedades hereditarias 
y congénitas; la aplicación del tamiz 
oftalmológico neonatal; y en el 
caso de nacimientos prematuros, 
se prevé la aplicación del tamiz 
auditivo y la revisión de la retina; 
se incluye también el diagnóstico 
oportuno y la atención temprana de 
displasia en el desarrollo de cadera.

En el mismo dictamen aprobado 
se prevé que el Sistema Estatal de Salud 
realice promoción del conocimiento 
y el desarrollo de la medicina 

tradicional de los pueblos originarios, 
siempre y cuando su práctica sea en 
condiciones adecuadas.

En el tema de la educación 
para la salud, se consideran la 
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y de calidad, la activación física, 
los cuidados paliativos, la salud 
visual, salud auditiva, donación 
de órganos, tejidos y células con 
�	��� �����'��
��8� ���� �#�� ���
prevención, diagnóstico y control de 
enfermedades cardiovasculares.

En la misma reunión colegiada, 
las y los diputadas aprobaron el 

acuerdo para exhortar al titular del 
Poder Ejecutivo, qué por conducto de 
la Secretaría de Salud y los Servicios 
de Salud, se realicen las gestiones 
necesarias para que se ofrezcan 
cirugías bariátricas a pacientes con 
un grado alto de obesidad.

Cada una de las resoluciones 
aprobadas por la Comisión de Salud 
y Seguridad Social, serán analizadas 
y en su caso avaladas por el Pleno 
de los 30 representantes populares 
de esta 33 Legislatura que preside 
la diputada Alba Cristal Espinoza 
Peña.

Redacción 
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impulsar al joven talento mexicano 
en Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT) lanzó, en 
conjunto con la empresa Huawei, 
la convocatoria para participar en 
la octava edición de la competencia 
“Semillas para el futuro”.

Dirigida a estudiantes 
universitarios e iniciada en 2016 
conjuntamente por la SICT y Huawei, 
“Semillas para el futuro” busca 
incentivar el talento local, a través del 
apoyo y la implementación de ideas y 
proyectos de soluciones tecnológicas 
innovadoras con impacto social.

Los ganadores tendrán derecho 
a participar en un “Bootcamp 
Innovation Path” que se llevará a 
cabo en el Instituto Tecnológico de 
Monterrey Campus Ciudad de México, 
y se harán acreedores a una tableta de 
última generación.

La competencia, que abre las 
solicitudes de registro del 27 de junio 
al 18 de septiembre de 2022, está 
dirigida a las y los estudiantes que 
cumplan con los siguientes requisitos:
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mexicano.
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estudios universitarios en un periodo 
no máximo a 12 meses a la fecha de la 
solicitud.

{� |��� �����
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ciencias e ingenierías relacionadas a 
las Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones, con promedio 
mínimo de 8.

{� +�� W����� ���������� ��	�������
de la beca “Semillas para el futuro”, de 
años anteriores.

Para ser considerados candidatos, 
los estudiantes interesados deberán 
integrar un video original con el 
título “Mi video para Semillas para 
el futuro 2022”” en el que describan 
su exposición de motivos para 
participar en la competencia. El video 
deberá describir de manera general 
el objetivo y alcance del proyecto a 
presentarse y expresar brevemente 
la motivación para formar parte del 
proceso formativo de Huawei.

Los 15 mejores proyectos recibirán 
asesoría para hacer disruptivas sus 
ideas. Como una segunda etapa, 
los responsables de los proyectos 
serán elegibles para participar en 
la iniciativa “Tech4Good”, que es un 
concurso diseñado para ayudar a los 
adultos jóvenes a aprender sobre las 
últimas tendencias en digitalización 

y explorar cómo las tecnologías 
digitales pueden abordar problemas 
sociales comunes.

A través de Tech4Good, los 
participantes incrementan su 
creatividad, perfeccionan sus 
habilidades de emprendimiento 
y desarrollan un sentido de 
responsabilidad social. Además, 
los seleccionados obtendrán una 
diversidad de premios que van desde 
becas concedidas por Huawei, que 
cubrirán en su totalidad el programa 
formativo en el campo de las 
Telecomunicaciones y las Tecnologías 
de la Información.

Más información sobre las fechas 
clave de la competencia y otros 
requisitos podrá consultarse en este 
link: www.seedsforthefuture.mx
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Durante la pandemia 

Más de medio millón de estudiantes dejaron las aulas 
* Estudio “Educación Pospandemia: ¿Cómo va el regreso a 

clases?”, destacó que 13% de la matrícula de preescolar 
abandonó la escuela en México por la pandemia

Niegan amparo a Luis 
Manuel Hernández por 

incendio en edificio de UAN
* Juzgado de Distrito valida auto de vinculación a proceso y 
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Sentenció AMLO

Habrá justicia para el 
periodista Antonio de la Cruz

* El mandatario informó que las autoridades locales no 
pusieron resistencia para que la FGR atrajera la investigación

Óscar Verdín Camacho/
relatosnayarit

A cerca de año y medio 
de su aprehensión, la 
situación de Luis Manuel 
Hernández Escobedo, 
dirigente del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores 
de la Universidad 
Autónoma de Nayarit 
(SETUAN),

se mantiene en una 
lucha jurídica que, 
respecto a la causa 
penal por su probable 
participación en el 
delito de daño en las 
cosas agravado por 
incendio en archivo 
público, escuela y/o 
edificio público, a 
propósito del siniestro 
de febrero del 2017 
ocurrido en el entonces 
Edificio Administrativo 
de la UAN, el Juzgado 
Cuarto de Distrito de 
Amparo Penal en Tepic le 
ha negado la protección 
de la justicia federal.

De hecho, el Juzgado 
de Distrito volvió a 
estudiar el asunto 
después que un Tribunal 
Colegiado pidió que el 
quejoso fuera notificado 
personalmente de 
diversas actuaciones, 
puesto que se encuentra 
en

prisión preventiva, 
recluido en la cárcel 
federal El Rincón.

Según la sentencia 
decidida esta semana, el 
Juzgado Cuarto validó 
el auto de vinculación 
a proceso y la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa 
dictada en enero del 2021 
por un juez de Control del

Poder Judicial del 
Estado.

Sin embargo, a 
diferencia del criterio 
del juez local, que 
considera a Hernández 
como probable “coautor 
material”, el Juzgado de 
Distrito observa que se 
trata de una “autoría 
intelectual.”

Así se explica en 
el juicio de amparo 
106/2021: “En efecto, de 
tales datos se desprende, 
a criterio de este 
juzgador, el señalamiento 
del imputado como 
la persona que dio la 
indicación, a manera de 
probabilidad, de llevar 
a cabo la quema de 
documentos en el edificio 
de Finanzas de la

Universidad ofendida; 
asimismo, al ser líder 
sindical de dicha 
institución, tenía la 
facilidad de inducir o 
instigar a la realización 

de actos, actividades 
o encomiendas que 
necesitara, en su calidad 
de

superior jerárquico 
de cada uno de sus 
agremiados.”

“(…) Así las cosas, 
si el inculpado dio la 
indicación a otros, 
en el caso a (…), por 
conducto de (…), para 
llevar a cabo la comisión 
del ilícito en estudio, 
debe considerársele 
al imputado como 
responsable de tales 
hechos delictivos en 
grado de inductor o 
instigador, toda vez que 
esa conducta determinó a 
los autores materiales del 
ilícito a que se decidieran

voluntariamente a 
cometerlo, pues sabían 
que la indicación venía de 
su superior jerárquico…”

Cabe precisar que la 
resolución consultada 
para este trabajo 
omite los nombres de 
numerosas personas que 
han declarado sobre los 
hechos, pero en ocasiones 
puede deducirse de quién 
se trata. Por ejemplo, 
uno de los testimonios 
ubicaría al hijo de 
Luis Manuel, Gengis –
que tendría orden de 
aprehensión-, como el 
responsable de pasar 
la supuesta orden para 
proceder al incendio. 

“…le comentó 
que ocupaba que lo 
apoyara en deshacerse 
de unos documentos, 
que era urgente, y que 
se encontraban en el 
edificio de Finanzas 
de la Universidad, por 
unas auditorías que 
involucraban al

líder, refiriéndose 
a su padre (…), y como 
le habían apoyado a 
ingresar e incluso darle 
base en el sindicato, le 
dijo que él lo apoyaba 
pero que le

indicara qué tenía que 
hacer (…), le dijo que lo 
ideal era quemar todos 
los documentos que se 
encontraran en el Edificio 
Administrativo y que él 
junto con su padre iban a 
incendiar dolosamente la 
camioneta

para aparentar que 
también habían sido 
víctimas de un ataque…”

El testigo señaló que 
también se planeaba que 
la noche del siniestro no 
se presentarían a trabajar 
varios vigilantes, como 
efectivamente sucedió.

De igual forma 
se describe que era 
frecuente que a horas 
de la madrugada las 

instalaciones de la 
Universidad llegaran 
a ser utilizadas para el 
consumo de bebidas 
alcohólicas y drogas 
como la

cocaína.
Los daños materiales 

al edificio se calcularon 
en cuatro millones 770 
mil 471.60 pesos, sumados 
a dos millones 354 mil 70 
pesos por la pérdida de

diversos muebles.
En cuanto a la medida 

cautelar de prisión 
preventiva, ésta fue 
dictada de oficio porque, 
de acuerdo con un 
peritaje, en el incendio 
se utilizó gasolina, que es 
considerada un explosivo 
y, por tal, genera la prisión

oficiosa.
Según el fallo del 

Juzgado de Distrito, que 
insiste en la autoría 
intelectual, “se pone de 
manifiesto que hubo –
un- plan, una ejecución 
y una serie de actos para 
llevar a cabo un incendio, 
ya que había consenso 
de varias personas 
para ejecutar un plan 
debidamente detallado, 
en el que se utilizó 
gasolina para la quema...”

Al presentar el juicio 
de amparo, Hernández 
Escobedo reclamó, entre 
otros puntos, que hubo 
parcialidad del juez que 
dictó la resolución y que 
no tuvo comunicación 
directa, confidencial, 
con sus abogados, sin 
embargo  el Juzgado 
Cuarto consideró que no 
existió violación a las 
formalidades esenciales 
del procedimiento.

En el documento se 
especifica que la Fiscalía 
General del Estado 
(FGE) obtuvo la orden 
de aprehensión el 12 de 
enero del 2021, y que el 
día 17

la materializó 
mediante una orden de 
cateo concedida por un 
juez, aprehendiéndolo en 
su casa. 

Como se conoce, 
además de la imputación 
por daño en las cosas, el 
líder sindical enfrenta 
otra causa penal por 
los probables delitos de 
ejercicio indebido de 
funciones, y peculado.

Luis Manuel podrá 
presentar un recurso de 
revisión en contra del 
Juzgado Cuarto, ante un 
Tribunal Colegiado.

* Esta información 
es publicada con 

�	
��������������	��	
����
Oscar Verdín Camacho 
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Redacción 

El presidente Andrés Manuel 
López Obrador aseguró que 
se investigará a fondo y bajo 
la política cero impunidad 
el asesinato del periodista 
Antonio de la Cruz, ocurrido en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, el 
pasado 29 de junio.

“En este caso, de este 
lamentable homicidio, se 
tomó la decisión de atraer el 
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de la República), porque en 
efecto, el periodista hablaba de 
cuestiones agropecuarias, de 
los incendios forestales, pero 
también hay testimonios de 
cuestionamientos de crítica al 
gobierno estatal”, subrayó.

En conferencia de prensa 
matutina, el mandatario 
informó que las autoridades 
locales no pusieron resistencia 
para que la FGR atrajera la 
investigación.
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de manera consecuente, 
incluso, nos pidieron a 
nosotros que coadyuváramos. 
Nosotros tenemos un equipo 
de investigación de primer 
orden que nos ha ayudado 
a esclarecer todos los casos 
que se han dado a conocer en 

buena medida”, señaló.
Reiteró que en 
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relaciones de complicidad con 
la delincuencia organizada.

“Sea quien sea no hay 
impunidad, cero impunidad, 
trátese de quien se trate; 
puede ser un hijo mío, para 
que quede más claro, no se 
protege a nadie, así como no 
se fabrican delitos, también 
no hay impunidad, no 
tenemos compromisos con 
grupos de intereses creados”, 
apuntó.
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Nacional, la federación seguirá 
brindando seguridad a la 
población del país.
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Seguridad Pública, Ricardo 

Mejía Berdeja, detalló que dos 
hombres armados a bordo de 
una motocicleta atacaron de 
manera directa al periodista 
Antonio de la Cruz cuando 
salía de su domicilio en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.

Hasta el momento no se 
tiene conocimiento de que 
el comunicador haya sido 
amenazado con anterioridad, 
ya sea de manera personal o 
por su profesión. No estaba 
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de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.

La FGR, por medio de 
la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos cometidos 
contra de la Libertad de 
Expresión (FEADLE), abrió 
una carpeta de investigación, 
necesaria para iniciar las 
indagatorias.

NotiPress

Abandono escolar en México 
por la pandemia, provocó 
que más de medio millón de 
estudiantes abandonaran 
la escuela, según el estudio 
“Educación Pospandemia: 
¿Cómo va el regreso a clases?”. 
El estudio realizado por 
México Evalúa y la Escuela de 
Gobierno y Transformación 
Pública del Tecnológico de 
Monterrey, destacaron que la 
educación preescolar fue la 
más afectada.

En nivel preescolar en 
México registró un detrimento 
del 13 por ciento en su 
matrícula, es decir, 627 mil 229 
estudiantes desertaron dicho 
nivel. El cual, fue seguido de 
la educación media superior 
con el 7%, lo equivalente a 366 
mil 954 alumnos menos entre 
los ciclos escolares 2019-2020 y 
2020-2021.

Por su parte, primaria 
se ubicó en tercer lugar con 
la deserción de 507 mil 845 
alumnos, lo equivalente al 
4%. La secundaria registró 
el abandono del 3%, es decir, 
168 mil 595 estudiantes. 
En el último peldaño, se 
ubicó la educación superior 

con el abandono del 1%, lo 
equivalente a 51 mil 941 de 
alumnos en México.

Otros datos apuntaron 
que los estados de Colima 
y Jalisco registraron los 
niveles más altos de 
abandono, con el 15.7% y 
14.5% respectivamente en 
México. Asimismo, la caída 
en alumnos es el doble en 
hombres que en mujeres. 
Por su parte, las escuelas 
privadas enfrentaron la 
mayor reducción con -26%, 
una pérdida de más de 250 
mil alumnos.

El estudio señaló que 
México perdió más de 
un año de aprendizaje, 
como consecuencia del 
cierre de las escuelas por 
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estudiantes más afectados, 
fueron los de escasos recursos 
y aquellos con problemas 
previos tuvieron mayores 
�
��������@� %��#I�8� ���
asignatura con mayor 
afectación fue matemáticas.

Según se destacó, tras el 
regreso al formato presencial 
se aumentó 1.2% el registro 
de estudiantes a primer año 
de media superior. Lo cual, es 
un aumento positivo, pues el 

8% de jóvenes de secundaria 
no ingresaron a preparatoria.

Considerando lo anterior, 
estados como Baja California, 
Chihuahua, Nuevo León, 
Querétaro y Guanajuato, 
han empleado iniciativas 
estratégicas para la 
recuperación de aprendizajes 
tras el abandono escolar. 
Tales como, priorizar la 
atención a los estudiantes 
con mayor rezago y 
vulnerabilidad e impulsar 
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centrado en los aprendizajes 
imprescindibles. Asimismo, 
se busca tener una formación 
continua, docente y directiva 
y usar estrategias remédiales 
de aprendizajes disciplinares, 
básicos y técnicos.

Particularmente en 
Nuevo León, se implementó 
un programa de tutorías, el 
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mil 991 estudiantes y 578 
directores y profesores. Entre 
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se encuentran la mejora de 
5 puntos en promedio de los 
aprendizajes, después de las 
tutorías. Especialmente en 
las mujeres y personas con 
mayor rezago, el aprendizaje 
mejora entre 8 y 10 puntos.


